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Radicado 05001 31 10 010 2022 00197 00 

Proceso Verbal Sumario-Exoneración 

Demandante Alfredo José Rosario Pacheco 

Demandado Marlon Rosario Ospina 

Auto Sustanciación. 

Asunto Corrige auto que fija fecha para audiencia 

 

 

En vista de los errores mecanográficos de los que adolece el auto que fija fecha para 

audiencia en el proceso de la referencia, más exactamente en el acápite de decreto de 

pruebas, habrá de corregirse los mismos y en su lugar se decretan las siguientes pruebas, 

solicitadas por las partes, así: 

 
De la parte demandante: 

1. Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la demanda. 

2. Interrogatorio de parte: que absolverá el señor MARLON ROSARIO OSPINA, 

identificado con C.C. Nro. 1146440096 en la fecha y hora citada. 

 
De la parte demandada: 

1. Documental: Téngase en su valor legal las aportadas en la demanda. 

2. Interrogatorio de parte: que deberá absolver el señor ALFREDO JOSÉ ROSARIO 

PACHECO, identificado con C.C. Nro. 8720270, en la fecha y hora citados . 

3. Testimonial: Se recibirá declaración de los señores Carla María Blandón Galeano 

y al señor Wilfer Andrés Gallego Tuberquia. 

 
Lo anterior con arreglo en lo dispuesto en el art. 286 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 
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